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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
 
El término de ejecutoria del fallo proferido en esta acción de tutela el día 
13/08/2024, notificado el día 14/08/2024, conforme con lo establecido en 
la Ley 2213 de 2022, que señaló la vigencia permanente del Decreto 806 de 
2020, transcurrió así: 15 y 16 de agosto de 2024, días del inciso 3° del artículo 
8 ibidem; 20, 21 y 22 de agosto del presente año, como ejecutoria del Decreto 
2591 de 1991. 
 
Dentro del término la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES presentó escrito impugnando la decisión, el día 20-08-2024. 
 
Se remite a despacho de la Magistrada Ana Lucía Caicedo Calderón para lo de su 
cargo, hoy veintidós [23] de agosto del año dos mil veinticuatro [2024]. 
 
 
 
 

 (Sin necesidad de firma conforme el Decreto 806 de 2020) 

DIEGO ANDRÉS MORALES GÓMEZ 
Secretario 

LGA 
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Magistrado Ponente: ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Pereira, veintitrés [23] de agosto del año dos mil veinticuatro [2024]. 
 
 

Como quiera que la impugnación interpuesta por la parte vinculada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
contra el fallo proferido en esta acción de tutela el día trece [13] de agosto del 
año en curso, fue presentada en forma oportuna, se concede la misma ante la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
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Remítase el expediente en medio digital dentro de los dos (2) días siguientes a 
esa Superioridad (artículo 32 del Decreto 2591 de 1991), al correo electrónico 
dispuesto para el efecto.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

Con firma electrónica al final del documento 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 
Magistrada 

  LGA 
 

Firmado Por:

Ana Lucia Caicedo Calderon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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